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  Comisión Pro-Río                                                                                                                                     

A LA COMISARÍA DE AGUAS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA

Ref/Expte IPC 673/2001

La  Comisión Pro-Río, comparece en el expediente y DICE

Que en fecha 24 de Febrero de 2005, ha sido publicada en el BORM una singular “Notificación a interesados” en la que se manifiesta que, en ese Organismo, se tramitan 1.098 expedientes para su inscripción en el Registro de Aguas o en el Catálogo de Aguas Privadas de la cuenca.

La CHS manifiesta que “pueden existir interesados con derechos legítimos que puedan verse afectados por los procedimientos ahora instruídos.” 

Se encuentra en el listado referido, la inscripción de al menos 5 aprovechamientos (sondeos) que captan las aguas públicas del Arroyo del Chopillo, t. m. de Moratalla-Calasparra (Murcia), curso fluvial tributario del Río Segura. 

MANIFIESTAN:

PRIMERO.- La CHS se propone efectuar 1.098 inscripciones sobre presuntos derechos de aguas privadas “en las condiciones establecidas en las disposiciones transitorias del Texto Refundido de la Ley de Aguas” a favor de determinadas sociedades mercantiles y particulares. La “notificación a interesados” que aparece en el citado BORM, no puede calificarse de información pública: A cada nueva inscripción de aguas presuntamente privadas, le corresponde una sóla línea “informativa”: En definitiva: una línea en la que no constan las características esenciales de los aprovechamientos para cada uno de los 1.098 expedientes sobre aprovechamientos de aguas que se dice privadas, inscripciones que se pretenden casi veinte años después de la entrada en vigor de la Ley de Aguas y que favorece que determinadas sociedades y particulares inscriban como aguas privadas, nuevos volúmenes de aguas públicas mediante el artificio de una inscripción en el Catálogo, eludiendo así el preceptivo expediente de concesión de aguas públicas que debería abarcar ya a la totalidad del aprovechamiento inicialmente inscrito.
SEGUNDO.- Hay que destacar que en IPR-1215/89, la mercantil peticionaria manifiesta su intención de inscribir únicamente dos aprovechamientos en el citado Arroyo del Chopillo, expediente que resultó finalmente caducado como consta en el expediente de referencia.

  Consta en este expediente que, en fecha 10 de diciembre de 1990, Reg. Salida 12 Julio 1990 - P3/3468/90, el Comisario de Aguas concede a la mercantil peticionaria un plazo de TRES MESES para presentar la documentación requerida. Dicha documentación no fue aportada al expediente por la mercantil solicitante. 
TERCERO.-  Extrañamente, doce años después, en un nuevo expediente al que se denomina IPC-673/2001, la mercantil Cañaverosa SA, en fecha 25-10-2001, solicita la inscripción, no ya de dos aprovechamientos, sino de al menos 5 sondeos y un manantial que captan las aguas públicas del Arroyo del Chopillo, algo que no concuerda en absoluto con la solicitud inicial de inscripción efectuada en el año 1.989 en expediente IPR-1215/89.

CUARTO.-  El carácter público de las aguas que manan de forma contínua por el Arroyo del Chopillo, cauce de aguas públicas tributario del Río Segura, que junto con el Arroyo de Las Murtas constituyen el nudo  de la red fluvial comarcal, viene puesto de manifiesto por la propia CHS en Expediente IPC-673/2001. En fecha 21-11-2001, Registro Salida 24-06-2001  004137, la Jefatura de Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico comunica a la mercantil peticionaria lo siguiente:

“El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42.2 de la citada Ley, (Ley 30/1992 de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), será de DIECIOCHO MESES en los expedientes relativos a concesiones del dominio público hidráulico, y de SEIS MESES en los de autorización de usos del mismo dominio (Disposición Adicional 8ª de la Ley de Aguas). Tal periodo se contará a partir del día siguiente a su entrada en el Organismo, sin perjuicio de las suspensiones de plazo a que hubieren lugar en virtud de las causas legalmente establecidas.” 

QUINTO.-  Consta en el mismo expediente IPC-673/2001, Registro Salida 01-08-02 - 005406, comunicación del Jefe de Servicio de Recursos Hidráulicos Subterráneos dirigida a  la mercantil solicitante, donde la CHS manifiesta:

“En consecuencia, le comunico que dispone de un último e improrrogable plazo de DOS MESES para presentar la documentación y completar así el expediente iniciado. En caso contrario, se le/s tendrá por desistido/s de su petición y se concluirá el procedimiento, según lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992,  de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que regula el procedimiento administrativo común.”
SEXTO.-  Asímismo, la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su artículo 92 expresa: “En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones”
En consecuencia, el citado expediente IPC-673/2001 está legalmente caducado por haberse sobrepasado ampliamente los plazos máximos de resolución del mismo establecidos por la Ley, no en meses, sino en años, por lo que procede su archivo. 

SÉPTIMO.-  Que es completamente ilegal la inscripción en el Catálogo de Aguas Privadas de la cuenca para su explotación como aguas privadas a perpetuidad, las aguas pertenecientes a cauces del Estado que integran el Dominio Público Hidráulico, advirtiendo al Organismo de cuenca, de la existencia en esta zona de proyectos de determinadas mercantiles para ejecutar complejos residenciales, con varios campos de golf incluídos en los mismos, habiendo denegado recientemente el Ayuntamiento de Moratalla la ejecución por parte del grupo Masa de una macrourbanización en una finca colindante, al estar situado dicho proyecto inmobiliario sobre una Reserva Biológica de la Organización Global Nature. 
OCTAVO.-  Que el Arroyo del Chopillo es un cauce público de una gran belleza natural, que debe ser protegido por la CHS por sus enormes valores ambientales e históricos. Lugar que constituye un ecotono donde se concentra gran cantidad de flora y comunidades faunísticas singulares, protegidas por la legislación vigente regional, estatal y comunitaria por hallarse en peligro de extinción a causa de la regresión de sus hábitats. Tras el devastador incendio forestal que arrasó más de 30.000 has. en 1994 en el noroeste de Murcia, los escasos animales supervivientes se concentraron en este lugar en el que encuentran el refugio necesario y el amparo de las aguas del Arroyo del Chopillo. Se acompañan documentos gráficos de la zona y fauna existente como doc. nº 1. 
NOVENO.- El cauce del Arroyo del Chopillo constituye una zona extremadamente sensible desde un punto de vista ambiental y ecológico. La explotación de sus aguas mediante sondeos en cauce, altererá gravemente su equilibrio hidrogeológico hasta su degradación total, desapareciendo las surgencias naturales de aguas  en este curso fluvial de carácter público. En el  Arroyo del Chopillo, nudo fluvial comarcal, donde se unen los Arroyos del Chopillo, Arroyo de las Murtas y Arroyo de Architana, se encuentra el denominado Pozo Negro, así conocido por su profundidad y el color que tienen sus aguas, ya que el agua ha venido horadando las rocas desde épocas milenarias, siendo zona de alimentación, nidificación y reposo de aves migratorias, garzas, grullas, ánades reales...etc
En el macizo rocoso abierto por el discurrir milenario de las aguas del Arroyo del Chopillo y en la zona de su desembocadura al Río Segura, sus márgenes constituyen el lugar de nidificación de rapaces rupícolas protegidas por la Ley, por lo que el Organismo de cuenca no debe autorizar la explotación de sondeos en el cauce público del Arroyo del Chopillo que causan daños irreparables a los ecosistemas con grave perjuicio para el interés general.

DÉCIMO.-  El Arroyo del Chopillo transcurre a través de un macizo rocoso,  con formaciones hidrogeológicas de carácter kárstico, donde las aguas  circulan por su cauce y se sumergen a través de cavernas subterráneas. Cursos de agua superficiales, que brotan en el cauce, discurren por el Arroyo, se sumergen y emergen a lo largo de su cauce, conteniendo surgencias naturales dentro del mismo. La explotación por medio de sondeos y la bajada del nivel piezométrico de estas aguas  puede producir hundimientos o subsidencias en las cavernas o conductos preferenciales por donde circula el agua subterránea que, posteriormente, surge en determinados lugares del cauce y donde viven anfibios protegidos y peces de diversas especies y colores.

DÉCIMO PRIMERO.-  Varias veces al año, con ocasión de las lluvias, las aguas del Arroyo del Chopillo desembocan en el Río Segura, manteniéndose en todo tiempo la circulación subterránea del agua a través de pasadizos rocosos. Es ilegal la realización de cualesquiera actividades que conduzcan las aguas públicas del Arroyo a otros destinos que no sean su desembocadura natural: El Río Segura. Ningún propietario de ninguna de las fincas colindantes con el citado Arroyo del Chopillo puede ser autorizado a utilizar esta agua para usos privados. Constituye una ilegalidad y un delito castigado por el Código  Penal,  desviación de aguas públicas.

DÉCIMO SEGUNDO.-   La  conexión con el Río Segura del Arroyo del Chopillo, hace posible que las especies acuáticas, puedan completar su ciclo vital: gran diversidad de anfibios, galápago leproso, el llamado “rey del río” o cangrejo autóctono (hoy desaparecido de nuestra geografía regional y que únicamente se conserva en esta zona) y muchas clases de peces, especies protegidas por la legislación vigente regional, nacional y comunitaria. Se produce la conexión con el Río Segura de un ecosistema acuático muy valioso, contemplado en la Directiva de Hábitats como de Interés Prioritario con el Río Segura. Impedir la conexión de las especies acuáticas protegidas con el Río Segura, es condenarlas a su extinción, un delito contra el medio ambiente y una actuación en total confrontación con la Directiva Marco del Agua y Directiva de Hábitats.

DÉCIMO TERCERO.-  La explotación de sondeos dentro del cauce del Arroyo del Chopillo, variará el régimen de corrientes de aguas subterráneas propias de este curso fluvial, encajado en un macizo kárstico y que de forma superficial y subterráneamente desemboca en el Río Segura, afectando a los usuarios del Río aguas abajo que verán los caudales mermados en beneficio privado y contrario al interés general.

DÉCIMO CUARTO.- Que la autorización de la explotación de 5 sondeos de captación de aguas públicas instalados en el interior del Arroyo del Chopillo, entra en evidente contradicción con el Programa LINDE que tiene por objeto desocupar todas las construcciones y cultivos ubicados en cauces públicos de la cuenca del Segura, ya que en ellos se aprovecha de forma ilegal el dominio público hidráulico, que abarca, además de los cauces, 100 metros a cada margen de los Ríos, Arroyos y Ramblas de la cuenca del Segura, siendo la Comisaría de Aguas de la CHS la encargada de ejecutar este proyecto para el deslinde de las riberas de los cauces públicos. Asímismo y según indica el Programa LINDE, será objeto de especial protección las alteraciones producidas en el entorno por la degradación de los cauces y márgenes, y en consecuencia de su flora y fauna. Se aporta como doc. nº 2.

DÉCIMO QUINTO.- Que la Disposición Transitoria 1ª de la Ley de Aguas dispone  que, únicamente, podrán legalizarse mediante inscripción en el Registro de Aguas, aquellos aprovechamientos de aguas definidas como públicas según la normativa anterior, si sus titulares hubiesen acreditado por acta de notoriedad de conformidad con los requisitos de la legislación notarial e hipotecaria, y en el plazo de tres años, contados a partir de la entrada en vigor de la Ley de Aguas, el derecho a la utilización del recurso en los mismos términos en que se hubiera venido disfrutando el aprovechamiento durante veinte años.

Se acompaña como doc. nº 3  Informe de la Comisaría de Aguas, fecha 13 de Agosto de 1982, N/R  AR-DP-17/82 en el que se comunica al Comisario de Aguas la construcción de un pozo-sondeo sin autorización administrativa, dentro de la zona de dominio público del Arroyo deI Chopillo. “Pozo-sondeo” que había sido denunciado por el Guardia Fluvial Jurado de la zona por haberse construído en zona de dominio público del Arroyo del Chopillo sin autorización administrativa de la CHS.

SOLICITAN: Que la CHS desestime de forma absoluta la solicitud de inscripción de 6 aprovechamientos situados en el interior del Arroyo del Chopillo de titularidad del Estado, los cuales captan aguas públicas, por constituir Dominio Público Hidráulico y por haberse producido la caducidad de los expedientes seguidos a tal fin, sin que la mercantil solicitante haya aportado dentro del plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la Ley de Aguas, acta de notoriedad acreditativa del derecho al aprovechamiento de aguas del Estado que hubiese debido de inscribirse en todo caso en el Registro de Aguas, nunca en el Catálogo de Aguas privadas a perpetuidad.

Veintidos de marzo de dos mil cinco 
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